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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPAÑA ... Trimestre. 7,50 pías.; semestre, 15; ano, 30

HIMHJERO. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
xl precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente ya 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
mtorios de A frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
civi‘1) promu,"acióni si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
PWincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
«noviembre de 1687).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

nema Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
yincipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
:n su importante salud.
, Ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real Familia.

(Gaceta 6 noviembre 1913 )

5®mo CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Se o b e t a b ía .—Negociado 1?
ELECCIONES MUNICIPALES

Con el fin de conocer con la mayor 
e|eCtilt.U^ urgencia el resultado de la 
Se de Concejales que ha de verificar- 
t el día nueve del actual, encarezco a

Os los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
^^Provincia, que tan pronto como ter- 

en ios escrutinios en sus secciones res
re Vas, comuniquen a este Gobierno su 
hnt ta^0’ utilizando al efecto el telégrafo, 
dej E1 del Estaco como de las estaciones 
serv■errOcarr^, Para *° CLia* Quedarán de 
X'in^g10 Permaneme todas las de esta pro-

Os de los pueblos que carezcan de es

tación telegráfica o telefónica, emplearán 
para el cumplimiento de este servicio los 
medios más rápidos que tengan a su al
cance.

Los partes telegráficos, o en su defecto 
relaciones remitidas por correo, se ajusta
rán al modelo siguiente:

«Se cubren tantas vacantes: tantas ordi
narias y tantas extraordinarias, producidas 
estas últimas por (defunción, incapacidad, 
renuncia, etc., etc., según sea el carácter 
de ellas). Han sido elegidos tantos conser
vadores, tantos liberales, tantos republica
nos, tantos carlistas, tantos socialistas, tan
tos independientes.......  etc. (según sea su 
filiación política).

Quedará constituido el Ayuntamiento el 
i.° de enero delaño próximo con tantos 
conservadores, tantos liberales, tantos re
publicanos, tantos carlistas, tantos socia
listas, tantos independientes....... etc.

Las palabras «tantas» y «tantos» se sus
tituirán por el número exacto, en letra, de 
lo que resulte, sin que haya necesidad de 
expresar ni los nombres ni el número de 
votos.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos en 
que no se verifique elección por haberse 
hecho la proclamación de Concejales elec
tos con arreglo al art. 29 de la vigente ley
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Electoral, comunicarán también el núme
ro de vacantes ordinarias y extraordinarias 
que se cubren, filiación política de los pro
clamados y forma en que quedará consti
tuido el Ayuntamiento.

Zaragoza, 5 de noviembre de igi3.
El Gobernador, 

Ju a n  d e Is a s a

Proclamación de Concejales con arreglo 
al artículo 39 de la ley Electoral de 8 
de agosto de 1907.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos en 

que no haya de tener lugar elección por 
haberse hecho la proclamación de Conce
jales electos con arreglo al artículo 29 de 
la vigente ley Electoral, comunicarán a 
este Gobierno por el medio más rápido 
posible el número de los proclamados y 
filiación política de los mismos, consignan
do la fracción a que pertenezcan. 

Zaragoza, 3 de noviembre de ig[3.
El Gobernador, 

Jo s é d e  Ec h a n o v e .

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO
organizando los servicios y el Cuerpo de 

Inspectores de Sanidad del Campo.

(Conclusión.)

CAPÍTULO XIII
De los viajes -y trabajos en el campo.

Art. 65. Los Inspectores de Sanidad del 
campo, para cumplir fielmente su cometido y 
desempeñar los servicios que les encomienda 
este Reglamento, deberán inspeccionar, fiscali
zar y estudiar siempre que puedan, sobre el te
rreno, los asuntos que afecten al servicio.

Art. 66. Para que los estudios e inspecciones 
sean más provechosos, se destinarán anual
mente los días que se estimen necesarios por la 
Inspección general, que determinará también la 
época más favorable para los trabajos en cada 
región. , . ,

Art. 67. Durante los días de trabajo de cam
po se recogerán los datos que no hubiera podi
do obtenerse para completar el informe de los 
cuestionarios, se harán croquis o se diseñarán 
los gráficos necesarios, se practicarán los aná
lisis que no deban practicarse en los Laborato
rios de las Granjas, y se efectuarán las obser
vaciones correspondientes.

Art. 68. A la Inspección general se dará par
to frecuentemente por los Inspectores del itine-

rario que siguen, por si tuviera que comunicar
les órdenes o instrucciones urgentes para el ser
vicio.

Art. 69. Durante estos días de trabajos de 
campo, o en aquellos otros en que por orden 
del Ministerio o de la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montes realicen alguna 
inspección parcial o extraordinaria, percibirán 
los individuos del Cuerpo las dietas e indemni
zaciones señaladas al efecto en el artículo 18 
del Real decreto de 25 de noviembre de 1910.

CAPÍTULO XIV
Estudios y comisiones en el extranjero.

Art 70. Cuando con motivo de un Congreso 
o Exposición internacional o por otras razones 
relacionadas con los asuntos de la sanidad de los 
campos, el Ministro de Fomento o el Director 
general de Agricultura, Minas y Montes dispon
gan que el Cuerpo esté representado en el ex
tranjero, la Inspección general formulara la 
propuesta de los que considere más aptos, con
forme a la materia de que se trate o de mayor 
conveniencia para el servicio. .

Art. 71. Si el presupuesto lo consiente a - 
pués, naturalmente, de que estén suficientemen 
te dotados los capítulos del personal 5 nr 
ria indispensable en la Inspección, debcia 
anualmente o cada dos o tres anos al ex 1- 
ro alguno o algunos de los individuos de 
po a fin de estudiar y conocer lo que allí 
ce respecto de los asuntos de la Inspecc , 
progresos realizados en la materia, msti 
tal y procedimientos nuevos en los La 
rios, etc. , 4.„„íQrnconArt. 72. Siempre que vaya al extranjc o 
los objetos expresados un individuo d 
llevará la representación oficial de es e. ,jD¡g.

Se procurará también que lleve a । ¿g 
terio de Fomento o de la Dirección g cagog, 
Agricultura, Minas y Montes, según lg 
si ya otro empleado de mayor cateD 
llevara. w;c¡ón al e5'Art. 73. Cuando vayan en com sio^ 
tranjero varios individuos del Uueip * ca. 
sentación y jefatura la llevara el d
tC A’r™». Siempre que sean Fo - 
comisiones al extranjero por el m apicultura, 
mentó o por el Director general d „ ¡odeinny 
Minas y Montes, se retribuirán < forma aná- 
zación que al efecto se les sena 0 r ccjones J6 
loga a lo que preceptúan las in egt6 
los Ingenieros civiles dependió 
nisterio. «niirado una co-Art. 75. Todo el que haya real ^ese0. 
misión al extranjero queda °d i g u Coms
tar a la Superioridad una Mem 
tido.

TÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN

CAPÍTULO XV d6l cainpo^
Del Cuerpo de Inspectores de , del ca^

Art. 76. La Inspección do do
po dependerá de la Dirección g
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cultura, Minas y Montes, y serán sus Jefes su
premos el Ministro de Fomento y el Director 
general del Ramo.

Art. 77. Los Inspectores de Sanidad del 
campo .constituirán un Cuerpo especial, que es
tará por ahora compuesto por un Inspector 
general, dos Inspectores, un Secretario y otro 
Jefe de servicios y 14 Inspectores regionales.

Art. 78. El Inspector general, los Inspecto
res, Secretario y Jefe de servicios y los regio
nales disfrutarán los sueldos o gratificaciones 
que tienen asignados actualmente en la vigente 
ley de presupuestos y los que en adelante se 
determinen, dentro del límite señalado por'los 
créditos legislativos.

Art. 79. Si las necesidades, ampliaciones del 
servicio o la creación de nuevas Granjas lo exi
gieran y el crédito y atenciones del presupues
to lo consienten, el Ministro de Fomento podrá 
aumentar las plazas de Inspectores regionales.

Art. 80. El Escalafón de este Cuerpo se for
mará con los actuales Inspectores, por el orden 
siguiente:

l .° El Inspector general, Jefe.
2 .° El Inspector Secretario.
3 .° El Inspector de servicios.
4 .° El Inspector regional, destinado actual

mente a la región de Castilla la Nueva.
Inmediatamente figurarán los demás Inspec

tores, por orden de su antigüedad o fecha de 
su nombramiento, ateniéndose a las bases si
guientes:

Primera. Entre los que fueron nombrados 
en igual fecha, tendrán lugar preferente los 
Doctores en Medicina.

Segunda. Entre los Doctores tendrán lugar 
preferente los que tengan mayor antigüedad 
en la fecha de este grado.

Tercera. Licenciados en Medicina, por or
oen de antigüedad o fecha de su título.

Cuarta. En casos de vacantes sucesivas por 
oefunción o renuncia de cualquiera de las pla-

del Cuerpo, el individuo de éste que resul
tare elegido en el concurso anual a que se re- 
^re el artículo 87 de este Reglamento pasará a 
^empeñarla, pero conservará en el Escalafón 
el número que tenga o le correspondiere en

Art. 81. El ingreso en el Cuerpo se verifi
cará por concurso, conforme a lo preceptuado 

n 61 artículo 16 del Real decreto de 25 de no- 
'tembre de 1910.

CAPÍTULO XVI 
^^ensog, permutas^ excedencías, licencias e inte

rinidades.
Art. 82. Se ascenderá en el Cuerpo con ri- 
Á0,80 Orden de antigüedad en el Escalafón.

cau 1 P01 motivo de salud o por otras 
]0,8as justas podrán entablarse permutas entre 
ríaln.^^^uos del Cuerpo de la misma catego- 
L.’ 8l6nipre que los informe favorablemente el 

y sean aprobados por la Supe-

Estas permutas no podrán hacerse sino antes 
o después de que los interesados hayan efec
tuado los trabajos de campo en su respectiva 
región.

Art. 84. Los Inspectores que pertenezcan o 
hayan pertenecido hasta la fecha al Cuerpo, a 
condición de que haya tomado posesión y pres
tado servicios, podrán solicitar la excedencia 
por enfermedad u otro motivo justificado.

La solicitud para ello será informada por el 
Inspector Jefe y, concedida que sea por la Su
perioridad, pasará el excedente a la situación 
de supernumerario con derecho a ocupar la 
primera vacante que ocurra, transcurrido que 
sea un año, por lo menos, de la excedencia.

Art. 85. Cuando un individuo del Cuerpo, 
por incompatibilidad con cargos públicos de 
elección popular o de nombramiento del Go
bierno, resultara incapacitado para desempe
ñar sus servicios, se le declarará excedente con 
derecho a volver a ocupar su misma plaza en 
el momento en que cese el motivo de su exce
dencia. Durante este tiempo será desempeñada 
interinamente la plaza del excedente.

Art. 86. Siempre que por circunstancias sa
nitarias del país, el ministro de la Gobernación 
declare caducada las diligencias de los funcio
narios de Sanidad, lo quedarán igualmente las 
de los Inspectores de Sanidad del Campo.

Se concederán licencias a los Inspectores, 
previo informe del Inspector general, antes o 
después de que hayan efectuado sus respecti
vos trabajos de campo, siempre que en su re
gión no sean alarmantes las circunstancias sa
nitarias.

Estas licencias serán de un mes, prorroga- 
bles por quince días más, con todo el sueldo, y 
se concederá por el Ministro de Fomento a 
propuesta del Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

Las prórrogas sucesivas por motivo de en
fermedad justificada, serán con medio sueldo, 
percibiendo el que desempeñe la plaza interi
namente la otra mitad.

Siempre que un Inspector regional salga del 
punto de su residencia oficial para asuntos del 
servicio, lo comunicará al Inspector general, 
noticiándole los puntos que recorra.

El Inspector general podrá conceder permi
so de ocho días para asuntos propios a los Ins
pectores, poniéndolo en conocimiento de la Di
rección general de Agricultura, Minas y Montes.

Los permisos de más de ocho días y menores 
de un mes los concederá el Director general 
del Ramo.

Art. 87. Todas las vacantes que ocurran en 
el Cuerpo se proveerán en propiedad en un 
concurso cerrado que se celebrará todos los 
años en el mes de mayo, adjudicándose a los 
solicitantes de mayor antigüedad en el Escala
fón; pero si al ocurrir la vacante fuera solicita
da por un Inspector excedente de la misma ca
tegoría, se le adjudicará y no irá la plaza a con
curso.
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CAPÍTULO XVII
De la Inspección general.

Art. 88. La Inspección general constituirá 
un Negociado especial de la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes, y en ella ten
drá sus oficinas.

Art. 89. Estará contituída por el Inspector 
general, los dos Inspectores, Secretario y de 
Servicios; dos Auxiliares especialistas en legis
lación y Estadística sanitaria, un Auxiliar subal
terno facultativo y los Ingenieros agregados a 
la Inspección general que disponga el Director 
de Agricultura, Minas y Montes, con arreglo a 
lo preceptuado en el párrafo 2.° del artículos.0 
del Real decreto de 25 de noviembre de 1910.

Para desempeñar los cargos- de Auxiliares, 
especialistas en legislación Estadística sanitaria, 
será necesario poseer el título de Licenciado o 
Doctor en Medicina, o iguales títulos en De
recho. , ,

Para desempeñar el cargo de Auxiliar subal
terno facultativo será igualmente necesario po
seer título profesional adquirido en una Uni
versidad española. Los documentos justificati
vos de la aptitud de los Auxiliares mencionados 
formarán un expediente personal de cada uno 
y se archivarán en la oficina correspondiente. 
El personal auxiliar de referencia será nombra
do por el Ministro de Fomento libremente en
tre los que reúnan las condiciones citadas.

Si las ampliaciones del servicio lo exigiesen, 
podrá el Ministro de Fomento, previa petición 
razonada del Inspector general, y con informe 
favorable del Director general de Agricultura, 
Minas y Montes, aumentar las plazas de Inspec
tores regionales, Ingenieros, personal subalter
no, dentro de los créditos votados en las leyes 
de presupuestos.

Art. 90. Los Ingenieros agregados, además 
de asesorar y auxiliar a la Inspección general 
respecto de las reformas, obras de saneamiento 
y otros asuntos de su especial competencia, di
rigirán y ejecutarán los mapas, planos y traba
jos gráficos, con presencia de los parciales en
viados por los Inspectores regionales y por los 
datos reunidos en la Inspección general, o 
aquellos otros que le sean encomendados por el 
Inspector Jefe o por la Superioridad.

Art. 91. Al Inspector Jefe, en ausencias o 
enfermedades, le sustituirá el Inspector Secre
tario, y a éste el Inspector de servicios.

CAPÍTULO XVIII
Del Inspector general.

Nt V 92. El Inspector general será el Jefe 
del Cuerpo y de cuantos desempeñen cargos a 
sus órdenes.

Art. 93. En caso de vacante definitiva, será 
nombrado para desempeñar el cargo de Inspec
tor general el Inspector Secretario, corriéndose 
la escala con arreglo a las categorías.

Art. 94. Tendrá los derechos y deberes que 
le señaló el Real decreto de 25 de noviembre de 
1910.

Cumplirá y hará cumplir al personal a sus 
órdenes las disposiciones sanitarias vigentes, las 
órdenes de la Superioridad y los preceptos de 
este Reglamento.

Propondrá al Ministro de Fomento, por con
ducto de la Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes, las reformas y planes de obras 
para evitar toda causa de insalubridad en los 
campos.

Auxiliará, ayudará y cooperará con sus servi
cios a los Inspectores generales de Sanidad in
terior y exterior cuando el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el de Fomento, lo 
consideren necesario.

Dará cuenta de los trabajos y planes de obras 
y reformas de saneamiento al Consejo Supe
rior de Fomento.

Igualmente dará la misma cuenta al Real Con
sejo de Sanidad por conducto de los Secretarios 
de la citada Corporación. , .

Regirá las oficinas de la Inspección, organi
zando sus trabajos. ,

Presidirá las reuniones del Cuerpo y llevara 
siempre la alta representación del mismo.

CAPÍTULO XIX
De los Inspectores, Secretario g Jefe de ser fíelos.
Art. 95. El Inspector Secretario, como se in

dica en el artículo 93, ocupará el lugar del, ns 
peotor general en caso de vacante, ausencia
enfermedad. . , . t  f A

Art. 96. El Inspector-Secretario sera e aeie 
del personal de la oficina, y se entenderá n 
temente con el Inspector general.

Será responsable de toda la documen 
de la oficina, estando también a su carD 
contabilidad de la misma. , . Te.

Art. 97. El Inspector de servicios sera ei o 
fe de todos los de esta clase de caractei 
encomendados a la Inspección de bani
Campo. . admita
' Girará visitas a los Laboratorios y inYe5ti- 
mentos donde estén instalados éstos, 
gando los trabajos de los Inspectores.

Será, además, el que sustituya en va tor 
finitiva, ausencia o enfermedades ai r 
Secretario. ■ . i de ser-

Tanto el Inspector Secretario com 
vicios, se pondrán a las órdenes ter¡or y 
los Inspectores generales de Sanida ¿jeto 
exterior cuando éstos reclamen, por 
reglamentario, sus servicios.

CAPÍTULO XX
De los derechos g deberes de los Inspecto

regionales. ndráD
Art. 98. Los Inspectores regionales ®.ncjaS 

su residencia en las capitales de ",otjcas de 
donde existan Granjas, Escuelas P gug Jefes 
Agricultura, cuyos Directores se,ra uS oflciDaS 
inmediatos, y en las cuales tendraui QaStilla 
y Laboratorios, excepción hecha agroD<5' 
la Nueva, que los tendrá en la,est.alfnngo XÜ* 9 

| mica del Instituto Agrícola de 
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cuyo Director le estará subordinado en primer 
término. .

Art. 99. Los Inspectores regionales observa
rán fielmente lo preceptuado en este Reglamen- 
y, tendrán los deberes y derechos que éste les 
marca, los señalados en el Real decreto de 25 

noviembre de 1910, leyes y disposiciones 
posteriores, y además los siguientes:
l .° Mensualmente darán cuenta del estado 

iosns trabajos, remitiendo los que tengan ter
minados a la Inspección general.

2 .° En vez de invadir facultades, coadyuva- 
:ín por su composición técnica mixta, médica y 
gronómica, a los tiñes sanitarios encomenda- 
ios al Ministerio de la Gobernación y a sus or- 
.mismos técnicos, contribuyendo con su labor 
arpie sea más práctica, rápida y positiva la ac
ión del Estado.
3 .° En el momento en que sospechen la po- 

•bilidad de una enfermedad transmisible, por 
ansa de insalubridad de los campos, lo pon

en conocimiento del Alcalde del pueblo 
menazado, del Gobernador civil de la provin- 
•a y del Inspector provincial de Sanidad, caso 
:equeno lo hubiesen hecho los Inspectores 
municipales o provinciales de Sanidad.
, L Cumplirán las disposiciones generales de 
anidad emanadas del Ministerio de la Gober- 
lación.

l í° Cuando una enfermedad, por causa de 
^lubridad del campo, amenace a una pobla- 
;|1> incumbirá al Gobernador de la provincia 

’^cución de las medidas gubernativas, pu- 
<Io disponer en todo momento, para los 
^es a que están adscritos, de los servicios de los 
■^Pectores regionales.
,/y Los Inspectores regionales darán cuenta 
■^ién ai Inspector Jefe de la sospecha o 

■‘^cimiento de epidemias que amenacen a al- 
;_‘Ua población, así como también de las órde- 

las Autoridades les hayan dado, sin 
• jmcio de su inmediato cumplimiento. ,

I j.1' Darán cuenta a los Consejos provinciales 
..J'mento y a las Juntas provinciales de Sa- 
i'an*. Su región de las gestiones y reformas, 
:sVS que consideren necesarios pa-
/ saueamiento de los campos.

Conforme a lo preceptuado en el 
'MHin 17 del Real decret0 de 25 de noviembre 
ielq personal de Inspectores de Sanidad 
• .^será inamovible, y por tanto, para 
:ino?raeidn precisará la formación del opor- 
.Ah  con audiencia del interesado.

Quedan derogadas cuantas dispo- 
^menV6 °P0Dgan a *as eontenidas en este Re-

de octubre de 1913.—Aprobado 
‘—Rafael Gasset.

^Gaceta 22 octubre 1913).

SECCION SEGUNDA

ws™ CIVIL DE LA P£QVINCIA DE ZARAGOZA
Sanidad.—Cir c u l a r

El Sr. Vicepresidente de la Comisión perma
nente de Sanidad provincial y municipal me 
comunica con fecha 5 del actual lo siguiente:

«limo. Sr.: La Comisión permanente de la 
Junta provinci d de Sanidad, en sesión celebra
da bajo mi presidencia el día 31 de octubre úl
timo, en virtud de las atribuciones que le con
fiere el art. 83 de la instrucción general de Sa
nidad y en atención al carácter del cargo de 
Subdelegado de Medicina, acordó nombrar 
para el mismo, con el carácter de interino por 
defunción del que lo desempeñaba, en el distri
to de Cariñena, a D. Isidro Navarro Azanuí.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo ordenado por el pá
rrafo 2.° del caso 3.° del art. 68 de la vigente 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ju a n  d e Is a s  a  y  Ec h e n iq u e

Elecciones municipales
Secretaria.—Negociado 1°

Relación nominal de los pueblos de esta provincia 
quet según certificación expedida por las respectivas 
Juntas municipales del Censo^ han sido proclama
dos Concejales electos con arreglo al art. 29 de la 
rigente ley Electoral de 8 de agosto de 1907, para 
la próxima renovación bienal de los Ayunta
mientos.

Bárboles.
D. Santiago Chivito Lamuela 

Francisco Arbej Aznar 
Eusebio Medrano Picapeo 
Benigno Medrano Mallén

Escó.
D. Pedro Jiménez Rivera 

José Torrillas Pérez 
Saturnino Pérez Nicuesa 
Valero Escobar Lacasta

Longá-S.
D. Lucio Solana Martínez 

José de la Hera Sánchez 
Benito Hecho Lafuente

Monegrillo.
D. Pedro Cepero Otín

Juan Francisco Maza Jaría 
Bienvenido Alcrudo Abío 
Antonio Campos Martínez

Olvés.
D. Pablo Alaya Muñoz

Manuel Muñoz Pérez (2.°) 
Antonio Fuentes Gómez 
José Júlvez Muñoz

Romanos.
D. Antonio Castillo Hernández 

Antonio Gutiérrez Castillo 
Constantino Gutiérrez Castillo
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Salvatierra.
D. Francisco Lampérez Turrillas 

Mariano Areso Alastney 
Mariano Guinda Urzanqui 
Benito García Alvarez

Villanueva de Jiloca.
D. Miguel Serrano Franco

Juan Royo Franco
Silverio Royo Franco

Zaragoza, 7 de noviembre de 1913.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u b

SECCION QUJNTA______

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Relación de los Adiuntos y Suplentes designados 

para constiliúr las mesas electorales, que se publi
ca a los efectos y en cumplimiento de la Circular 
de la Junta Central del Censo electoral de 19 de 
abril de 1910. ■

Caspe.
Sección 3.a

Adjunto, Miguel Jimeno Garcés
Suplente de Adjunto, Joaquín Bayo Albiac

Herrera.
Adjunto, Manuel Maícas Millán
Idem, Domingo Maínar Felices
Suplente de Adjunto, Santiago Luis García
Idem de id., Francisco López Sevilla

Olvés.
Adjunto, Fulgencio Muñoz López
Idem, Manuel Muñoz Pérez (2.°)
Suplente de Adjunto, Juan Manuel Pérez Crespo
Idem de id., Clemente Pérez Mateo

Uncastlllo.
Sección 1.a

Adjunto, Alejandro Rayarte Royo
Idem, Nicolás Arbuniés Aznárez
Suplente de Adjunto, Manuel Abadía Guinda
Idem de id., Ecequiel Aznárez Parcés

Sección 2.a
Adjunto, Angel Abadía Aznárez
Idem, Sebastián Sierra Fuertes
Suplente de Adjunto, José Canales Frago
Idem de id., Gaspar Arbuniés Rived

Zaragoza, 7 de noviembre de 1913.—El Presi
dente, Ramón de las Cagigas. — El Secretario, 
José Vidal.

CAJA AGRICOLA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Necesitando esta Caja adquirir en arriendo 

diez hectáreas de terreno con destino al estable
cimiento de viveros de vides americanas, se 
anuncia concurso para que en el plazo de vein
te días, a contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, presenten los propietarios de 
este término municipal que lo deseen sus pro
posiciones ofreciendo dicho terreno al Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración de esta 
Caja, domiciliada en el Palacio de la Excelen

tísima Diputación, consignando en aquéllas el 
precio anual del arriendo por hectárea de 
terreno, debiendo éste reunir las condiciones 
siguientes: ser suelto o ligero, es decir, que en 
su constitución física domine el elemento are
na, de regadío constante, de buen fondo, situado 
en planicie y libre de arbolado y de inundacio
nes; advirtiéndose que en igualdad de condicio
nes será preferido el propietario que ofrezca 
terrenos situados más cerca de donde se halla 
enclavada la finca propiedad de la Exorna. Di
putación denominada «Torre Ramona».

Lo que se anuncia en este periódico oficial a 
los fines indicados y para conocimiento de los 
propietarios de este término municipal.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1913.—El Pre
sidente, E. García Sánchez.

SECCION SEXTA 

Atea.
Durante el tiempo reglamentario permanece

rán expuestos al público, en la secretaria 
este Ayuntamiento, los documentos siguien - 
para 1914: . ,

Padrón de edificios y solares, reparto de 
rritorial, matrícula industrial y padrón 
^^^“novie.bredeig^.-El Alcalde, 

Lamberto Soler.
Belmente.

En la secretaría de este Ayuntamiento j 
el tiempo reglamentario, se encuentran i 
tos al público los documentos mgmen e..

Padrón de cédulas personales y rep 
contribución rústica y pecuaria.

Belmonte, 4 de noviembre de ldñ>. 
calde, Manuel Molina.

El Frasno. , 0,
Tarifa de arbitrios extraordinarios que ¡ 0. 

pone al Excmo. Sr. Gobernador civi esetas 
vincia para cubrir el déficit de . j:nario de 
que resultan en el presupuesto oí ,dog pOr 
1914, sobre los artículos no coinpi cuaise 
el Estado en la general de consumo ' min0 de 
hallará expuesta al público poi 
quince días: .—-—****

Artículos.
Unida

des.

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas. 
-------------- -

Consumo 

calculado.

PRODUCÍ1' 
anual-

pese^-

Paja..............

Leña ..........

100

100

4

2

20

10

3.472

3.002

694^° 

300'20

994-60^
................

t d®Déficit, 5 céntimos. r^rwTÍN ' Oi 
Y para su inserción en el

la provincia, expido la prese°. alcalde, ‘ 
a 3 de noviembre de 1913.-El
dor Lázaro.
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Cetina.
En la secretaría de este Ayuntamiento, y du

rante los plazos reglamentarios, se hallarán de 
maniñesto los documentos siguientes:

Repartos de la contribución rústica y pecua
ria y de urbana y matrícula industrial y de co
mercio: todo ello para 1914.

Cetina, 3 de noviembre de 1913.—El Alcalde 
P. 0., Cándido Cereceda.

Malón.
La plaza de Inspector de carnes y Veterina

rio de esta villa se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba. Su dotación es de 130 
pesetas anuales por la inspección de carnes, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y lo que le produzcan las igualas y 
el herraje de 112 caballerías mayores y 171 me
nores.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
por término de treinta días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Malón, 19 de octubre de 1913. — El Alcalde, 
Gregorio Angós.

Retascón.
A los efectos reglamentarios se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes, for
mados para el próximo año de 1914:

El repartimiento de la contribución territorial 
^breja riqueza rústica y pecuaria y el padrón 
Rediticios y solares de este Municipio, por 
Rtopo de ocho días; y

El padrón de cédulas personales, por quince 
■líS.
Retasoón, 3 de noviembre de 1913.—El Alcal- 

< Manuel Gómez.
Saviñán.

El reparto de la contribución territorial y la 
seT*011*9 de este pueblo para 1914
■ hallarán expuestos en esta secretaría, desde 
• día de hoy por el tiempo reglamentario.
.i ^iMn, 5 de noviembre de 1913.—El Alcal- 
^'^lorentín Payos.

T Samper del Salz.
de arbitrios extraordinarios que la 

: a lnunioipal de este pueblo tiene acordado 
npA^ner al Exorno. Sr. Gobernador civil de la

EsPecies. Unidad

Kilog.

Precio Ar
medio. । Oitrio.

Pesetas Pesetas

Consumo

se calcam 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesólas.

..............
Uña ,,

100

100

1
3 1 0‘54

1
3 . 0‘54

198.000

194.323

1.069 20

1.049*34

To t a l  ..................... 2.118-54

se anuncia al público por diez días 
. reclamaciones.

.\lP^er del Salz, 4 de noviembre de 1913.— 
d®) Bertoldo Gómez.

Romanos.
La cobranza voluntaria del cuarto trimestre 

del repartimiento general del año corriente ten
drá lugar los días ‘20 y 21 del actual, y la segun
da cobranza, también voluntaria, del 26 al 30 
del mismo, en casa del Recaudador, Fuente, 8.

Romanos, 4 de noviembre de 1913. — El Al
calde, Domingo Castillo.

SECCION SEPTIMA

ADMIHISTRAClON DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

3ajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplata por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que compares- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico o./lcial, con arreglo a los artículos OS de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
QUERO, Adelinda; y
LAHOZ, Constancio; domiciliados ambos úl

timamente en Zaragoza, calle de la Verónica, 
número veintitrés; comparecerán el día diez y 
seis del prózimo mes de diciembre, a las diez, 
ante la Audiencia provincial de Zaragoza, para 
asistir en calidad de testigos a la celebración 
de la vista en juicio oral de la causa seguida 
contra Antonio José Jimeno Esteban, sobre le
siones.

Requisitorias.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante- el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
MARTÍNEZ CIFUENTES, José; natural de 

Madrid, soltero, de diez y siete años, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de Mediodía, 
número trece, cuyas demás circunstancias per
sonales y especiales se ignoran; procesado por 
delito de estafa; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de La 
Almunia.

MESTRE RÁPALES, Silverio; hijo de Silve- 
rio y de Magdalena, natural de Nonaspe (Zara
goza), domiciliado en Nonaspe; nació el cuatro 
de abril de mil ochocientos noventa y uno, de 
oficio labrador, estado soltero, sin otras señas 
conocidas, y procesado por la falta grave de 
no haberse concentrado para su destino a Cuer
po; comparecerá, en el término de treinta días, 
ante el Comandante D. Alfredo Moreno Lizá- 
rraga, Juez instructor del regimiento de infan
tería Infante, número cinco, de guarnición en 
la plaza de Zaragoza.

Zaragoza, cinco de noviembre de mil nove
cientos trece.-El Comandante, Juez instructor, 
Alfredo Moreno.
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NASARRE LATRE, Alfonso; hijo de Antonio 
y de Catalina, natural de Zaragoza; nació en 
veintitrés de enero de mil ochocientos noventa 
y uno, soltero, de oficio ajustador; estatura un 
metro quinientos ochenta milímetros; fue filiado 
como recluta del reemplazo de mil novecientos 
doce; comparecerá ante el Juez instructor del re
gimiento de infantería Aragón, número veinti
uno, a responder de los cargos que le resultan 
como desertor.

Zaragoza, tres de noviembre de mil novecien
tos trece.—El Capitán, Secundino Serrano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Zaragoza Guijarro, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

los autos de mayor cuantía instados por D. Ma
riano Asensio Meco, contra D. Antonio Vargas 
Marqueta y otros, sobre nulidad de contrato y 
renuncia de usufructo, he acordado proceder 
por segunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación y término de veinte 
días, a la venta en pública subasta de los bienes 
embargados a aquél, sitos en término de Brea, 
que son los siguientes:

l .° Una viña en Juncal, de secano, de veinti
cuatro medias, igual a una hectárea setenta y 
un áreas y sesenta centiáreas; lindante al Este 
con Jerónimo Torres, al Sur y Norte con monte 
común y al Oeste con Ignacio Lavilla: tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

2 .° Una casa en la calle de San Antonio, nú
mero veintiocho, de sesenta metros de superfi
cie; linda por la derecha y espalda con calle de 
San Antonio y por la izquierda con Marcelino 
Pérez: tasada en setecientas cuarenta y cinco 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Marcial, numero dos, se ha señalado el día seis 
de diciembre próximo, a las once de su maña
na; debiendo advertirse que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor dado a los bienes que 
se subastan; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y que no existen títulos de propiedad de las fin
cas, siendo de cuenta del comprador el proveer
se de ellos.

Dado en Calatayud, a tres de noviembre de 
mil novecientos trece.—José Zaragoza Guijarro. 
— D. S. O., Pascual Durillo.

Caspe
El Juez interino de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de responsabi
lidades en expediente sobre exacción a Maria
no Andrés, de multa por daños, se saca a la 
venta en pública primera subasta un pollino, 
tasado en doscientas quince pesetas.

El remátese celebrará en este Juzgado el 
día diez y seis del actual, a las once.

Se advierte que los licitadores presentarán 
su cédula personal y consignarán el diez por 
ciento del precio; que no se admitirán proposi
ciones menores de los dos tercios de la tasa
ción, y que el pollino podrá verse en Nonaspe, 
casa de Mariano Andrés, y desde dos horas an
tes del remate a la puerta de este Juzgado.

Dado en Caspe, a cuatro de noviembre de 
mil novecientos trece. — Santiago González.— 
El Secretario, Rogelio Ruiz.

La Almunia.
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Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, 

por providencia de este día, dictada en virtud 
de carta orden de la Superioridad, dimanante 
de causa contra Balbino Dórente Monzón, de 
veintisiete años, hijo de Tomás y Damiana, sol
tero, jornalero, natural de Daroca y sin domici- 
tio, sobre estafa por viajar sin billete, tiene acoi- 
dado se cite a dicho procesado mediante cedn a, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pío 
vincia, para que dentro de quinto día, a con . 
desde su inserción, comparezca ante e.^tey - 
gado, al objeto de hacerle saber las condumio » 
del Ministerio Fiscal, a las cuales prestó 
formidad la representación del referido p 
sado, y manifieste si ratifica dicha contoi 
y lo está en sufrir la pena pedida., ,, ;e

Y para su insersión en el Bo l e t ín i ■ ■ 
la provincia, expido la presente en La . 
a treinta y uno de octubre de mil no 
trece.—Fausto Moya.

Las
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eÍTin, 

La» 
previ
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Zaragoza.— Filar. .
D. Rodolfo Vidal y Qner, Juez de instruoci n

del distrito del Pilar de Zaragoza; gn
Hago saber: Que en la causa que se g de 

este Juzgado sobre muerte de "“ flanco, 
unos diez y siete años, imberbe, , troe. que 
estatura un metro seiscientos mi i o)ia]eco 
vestía dos pantalones de paten c ’ cla- 
igual, calzoncillos blancos, chaqué r etlCjnla 
ro, faja encarnada, bufanda coloi , y cfli. 
de la faja, alpargatas cerradas 6 
cetines negros, uno de ellos co c0Ci1e
que fué encontrado sobre el e c0.
mixto de primera y segunda c a.h . g sesenta y 
rreo de Barcelona, número nbre últim0' 
uno, en la mañana del veinte de quese
estación del ferrocarril de Alma • ’eX¡¿te 
supone murió en el puente de sebad¡c'
entre Villanueva de Gállego y^^ando 1^' 
tado providencia con esta f00"' reg6nte en 
mar. mediante la inserción de I de e= • 
Gaceta de Madrid y PerS°n!.i
provincia y de Huesca, a « g.rvan p9ra 
puedan dar antecedentes qo ■ narecien 
identificación del cadáver, compa^ d¡eZ dla= 
este Juzgado dentro del teim .
para recibirles declaración. nOviemb' #

Dado en Zaragoza, a cuatro de^^j _ P. B 
mil novecientos trece.—Rodo
Fausto Arnal.
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